  Montevideo, 11 de setiembre de 2018
Señor 

Presidente de la Cámara de Representantes
Jorge Gandini
E.E. 2018-17-1-0005096  

Ent. Nº 3944/18

Oficio Nº 6700/18

El Tribunal de Cuentas recibió su Oficio Nº 18745 de fecha 06.08.18, en el cual se transcribe el pedido de informe del Señor Representante José Luis Acosta.


Sobre el punto 1) de la solicitud cursada, corresponde señalar que en EE 2016-17-1-0007289 de este Tribunal, se realizó la auditoría solicitada por el Sr. Intendente, cuyo informe fue aprobado por Resolución Nº 2593/18 adoptada en Sesión de fecha 15.08.18, en la cual se dispuso comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental (se adjunta la Resolución y el informe referidos). 

En lo que respecta a los puntos 2) y 3) corresponde señalar que la auditoría solicitada por la Junta Departamental mediante Oficio Nº 564/2016 de fecha 31.10.16, se refería al sistema de recaudación de la Intendencia en el año 2016, mientras que la solicitada por la Intendencia abarcaba el área de tributos por un período más extenso, esto es, del 01.01.15 hasta el 20.10.16. Así fue comunicado a la Junta Departamental por Oficio Nº 4789/17 de fecha 30.06.17 de este Tribunal.
Saludamos a Usted atentamente.
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